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SENTENCIA  137 / 2020

En la ciudad de Málaga, a 21 de abril de 2020

Vistos por mí, D. , Magistrado Juez ütulardel
Juzgado de lo Contencioso-Admlnlstrativo númeroSEIS de los de esta capital, el
recurso contencloso-administraüvonúmero 127/2018 tramitado por el cauce del
Procedüniento Abrevíado, interpuesto la Procuradora de los Tribunales Sra.

en representación de D. , abogado en
ejerclcio y que Uevó su propia asistencia, contra resolución 127/2018 de fecha
16 de febrero por el Ayuntamlento de Fuengirola, por la que fue desestunado
recurso de reposición frente prevía que acordó la derivación de responsabüidad
tributaria, asisüday representado la administración municipal la Letrada Sra.

siendo la cuantía del recurso 15.464,42 euros, resultan los
slgulentes

ANTECEDENTES DE HECHO

ÜNICO.-Con fecha 23 de febrero de 2018 presentó ante el Decanato de
este parüdoJudicial, escrito de interposición recurso contencioso administraüvo

presentado por a la Procuradora de los Tribunales Sra. en nombre

y representación del recurrente arriba citado, Abogado en ejercicio, al modo

previsto para el Procedimiento Ordinario, contra la resolución de fecha 13 de
febrero de 2018 y con n° 1346 por la que se desestimó recurso de reposición

presentado por el actor contra prevla resolución, noüficadaal recurrente el 7 de

Junio de 2017, por la que, a su vez, se había acordado la derivación de
responsabüidad tributaria de carácter subsidiario del art. 43.1.a) de la LGT
58/2003.

Requerido para que subsanase, entre otros defectos señalados, la

presentación de demanda conforme los ritos prevlstos para el Procedimiento
Abrevlado, la misma se presentó el 19 de marzo de 2018. En dicho escrito
micial, se acompañaron los hechos y razones que la parte estiino de su interés
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solicitando tras ellas el dictado de sentencia por la que declarada la nulidad y
quedase sln efecto , todo ello con la expresa iinposíciónde costas

Subsanados los defectos y admiüdoa trámite, se señalófecha para la vista
el día 10 de Julio de 2019. Una vez llegado el acto del juicio y manteniendo la

parte actora todas sus pretensiones, por la representaciónmunicipal se contestó
verbalmente a la demanda mostrando las razones que le parecieron mejores a su
interés. Fijada la cuantía y admlüdos los medios probatorios que se estímaron
oportunos, se declararon las actuaciones conclusas para Sentencia.

Finalmente, dada cuenta de los autos pendientes de resolución, se dio
curso conforme orden de anügüedadde los recursos conclusos para sentencia.

Se han seguido todas las prescripciones legales menos el plazo para
resolver por necesidades del servicio y sobrecarga de trabajo de este órgano

judícial

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En los autos que aquí se düucidan, el recurrente D.

y fundaba su acción, en esencia del escrito de parte, que por el
Ayuntamlento de Fuengirola se acordó la derivación de responsabüidad
tributaria de carácter subsidiario del arüculo43.1 a) de la ley general Tributaria
en su condición de adminisü"ador de la mercanül ' . --

' . En virtud de dicho acuerdo, se reclamaba el pago de díversos
ünpuestos municipales y sanclones tributarias y frente a eUos se interpuso
recurso de reposiciónque ftie desesümadomediante resoluclónde 13 de febrero
de 2018. Para la interpretaciónsubjeüvadel recurrente, el ayuntamlento Uegó a
dicha conclusión sin apenas las razones y explicaciones concretas al caso y
cuando nunca hubo negligencia o actitud las a por el representado slno que fue
un moüvo de fuerza mayor como consecuencia de la pérdida de la mercantíl los
únlcosbienes es con los que contaba en su activo a resultas de actuaciones en
ejecución ante los juzgados te he dicho localidad. Existía una absoluta
imposibüidad económlca en material de hacer frente al coste del procedüniento
de disolución social. Sin embargo, el ayuntamiento interpelado conslderaba que
no se había hecho lo posible para el cumplüniento de las obligaciones tributarias

por la sociedad cuando, como ya se ha dicho coma fueron factores totalmente
ajenos a la actuación del adminisürador los que determinaron la insolvencia
socledad y la rmposibüidad de hacer frente a las obligaciones fiscales que
incumbían a la misma. Tampoco estaba conforme la parte actora con el moüvo
esgrünido de adverso en cuaiito que no se habían instado la disoluclón de la
mercantüpues ello no era legalmente posible por imposibüldadmaterial de pagar
dichas deudas o consignar los créditos. Otro de los moüvos que fueron
empleados por la Administraciónpara la declsiónque aíiora se pugnaba ante la

presente Jurisdicción, era que no se había instalado el concurso de acreedores

para la disoluciónde la sociedad. Sin embargo, se daba el recurrente y a la vista
de varias sentencias del Tribunal Supremo del Tribunal Constituclonal que
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citaba que ni existía nexo de causalidad nl concurrida ningún üpo de
responsabüldado culpa en el actuar del administi-ador. Fue la grave situaclónde
crisis económlca y pérdida total de los ingresos y acüvos de la sociedad en el

periodo comprendldo entre 2009 y 2011.

Ya en sede de fundamentos de la demanda, se añadleronmás inoüvosen
aras a su pretenslón cómo que debían apllcarse los principios del derecho
sancionador a las reclainaciones tributarias y más aún a las sanclones
impuestas en dicho ámbito. Seguldamente se remitía al artículo 32 de la ley
1/1998 de derechos y garantías de los contíbuyentes en cuanto a la
interpretaclónrestrictiva de la figura del responsable subsidiario o subordinado.
Por otra parte el actor no concurrió en actuación üícita alguna, ni dolosa ni
culposa; se volvió a reiterar que no se hizo mención exacta y precísa de la
obligación propía de su cargo que presuntainente sería infringido ni tampoco se

puso de inantflesto una clara permlsividad respecto a una supuesta actlvidad
üícita de sus subordinados. Por últíino tras enarbolar los princípios
consütucionalesque rigen la potestad sancionadora recogidas en los artículos 24

y 25 de la Constitución, consideraba que no se debían Inclulr en la extensiónde
la responsabüldadsanciones de varios añospor entender que yo venía prohlbido
por la propia Ley General Tributaria y su artículo 41.4, así coino por la doctrina
científica y alguna de las resoluciones judlciales que se indicaron igualmente en
los fundainentos del escrito rector. Por todo ello, considerando como únicohecho
cierto objeüvo el actor era admlnlsü-adorde la socledad al üempo de producirse
el impago de los ünpuestos municipales pero que he el referido eso no era
suficiente ni para extender la responsabüidad ni menos aún para derivar las
sanciones de las que pudiera ser merecedora la mercanül y de la solo fue su
adniinistrador, se exigía el dictado de sentencia por la que fuese declarado nulo y
dejado sin efecto la derivaciónde la responsabüldadde las deudas ülbutariasasí
como las sanciones de la mlsma naturaleza con expresa Imposlclón de costas a
la admlnlsü-aciónen caso de oponerse al recurso contencioso.

Como no podía ser de otra forma a estas alturas de la Litis, por la
reoresentación v defensa del el Avuntainiento de Fuenglrola se mostró su
rotunda oposición a lo deducido de contrario. Una vez declarado fallido el
expediente de apremio mlciado frente a la mercanül citada por el confarario, se
inició el expediente de derivaclón de responsabüidad frente al administrador
llegando trámlte de alegaciones y recursos a la resolucióny momento que ahora
nos ocupa. Mantenía la leü-ada del ayuntamiento la corrección en derecho
conforme la ley general Tributaria de la derivación de responsabüidad tanto en
las deudas como en las sanciones pues así lo permitía la mlsma ley sustantiva de
aplicaclón así como resoluciones dictadas al respecto por el Tribunal Supremo .
La ünputaciónde responsabüidad era consecuencia de deberes normales en un

gestor, bastando la concurrencia de la mera negligencia para ello. Por últüno,se
consideraba que conforme al artículo 43.1 b) se exlgía una paralizaclónmaterial
completa irreversible y definiüvade la acüvidad aunque no era necesario que se

produjese la extinclón o disolución de la persona Jurídlca societaria. en
resumldas cuentas se reclamaban dictado de sentencia desestimatoria con las
consecuencias inherentes incluidas las costas.
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ambos escritos, convlene comenzar recordando que, como ha venido
manteniendo la Jurisprudencla, la nulidad de pleno derecho, o nulidad absoluta,
se configura, en nuesü-o Ordenamlento jurídico y en nuestra doctrina Jurídica,
como una de las técnicas de ineficacia de los actos admlnistraüvos,Junto con la
anulabüidad y la sunple irregularidad; la nulidad de pleno derecho, en cuanto
técnica que produce la máxtma ineficacla de los actos adnunistraüvos, viene
reservada a las infracclones del Ordenamiento jurídico de mayor gravedad,
mienti-as que la anulabüidadse predica de las infracciones graves -el resto de las
Infracclones del Ordenamlento jurídico, incluso la desviación de poder-, y la
sünple irregularidad de las infracclones leves, de carácter formal o

procedmiental. EUo se concreta en que los vicios determinantes de la nulldad de

pleno derecho sean tasados en los ténninos de lo establecido en el artículo 47 de
la Ley 39/2015 de un octubre PACAP (en cuasi absoluta igualdad con el antiguo
art. 62 de la Ley 30/1.992. de 26 de novlembre, de RJAP y PAC) siendo tan sólo
aplicable el instituto de la nulidad de pleno derecho sl se dan las causas
expresamente prescritas en dicho precepto como causas de nulidad y no en otros
casos.

En este misino sentido, nos recuerda de forma sucinta pero contundente
la Sentencla de la Sala de lo Contencloso-administraüvo de Canarias de 12 de

Junio de 2009, que
"... la nulidad de pleno derecho, en cuanto grado de invalidez,

es la regla general en mateña de disposiciones generales, pero es la excepción
cuando se trata de los actos adrnin.istrativos, cuyos supuestos de nuludad absoluta
o radícaí aparecen tasados legdbnente, mientras que la norma general es que la
mfracción por ¡os mísm.os del ordenamiento Jurídico genera tan solo su
anulabilidad. De ahí que la interpretación de los supuestos de nulidad de pleno
derecho haya de ser restríctiua, segúnviene manteniendo lajurispruden.cia, dado
el carácter excepcionáide tales supuestos en el ámbtto del Derecho admin.istrativo
(odiosa restríngenda sunt).".

TERCERO.- Por otra parte, atendido el verdadero objeto de la
reclamación, la pugna del actor frente a la derivación de responsabüidad
tributaria, este Juez en la presente mstancia considera breve pero muy
ilustraüvala Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administraüvo del Tribunal
Superior de Jusüciade Castüla-La Mancha, sede Albacete. de 16 de octubre de
2018, la cual, sifiuiendo la Unlficaciónde Doctrinal llevada a cabo por la Sala
III del Tribunal Supremo en su Sentencia de 9 de abril de 2015 razona y
concluye lo que a conünuaciónse transcribe:

"SEGUNDO.- Incumplimiento de ¡os requisitos establecidos en el artícuto 43 de la
LGTpara la derivciciónde responsabüidada los Administradores

Nonnativa de aplicación.

Establece el artículo 43 1 a) y b) de la LGT:
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1. Serán responsables subsídíarios de la deuda tributaria las siguientes
personas o entidades:
a) Sin perjuicio de ío dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 42 de
esía íey, los administradores de hecho o de derecho de las personas Jurídicas que,
habiendo éstas cometído infracciones tríbutarias, no hubiesen realizado los actos
necesaríos que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y
deberes tríbutarios, hubiesen consentido el incum.plimiento por quienes de ellos
dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibüttasen ¡as infracciones. Su
responsabüidadtambiénse extenderáa las sanciones.
b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas Jurídicas que
hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tnbularias devengadas de
ésías que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no
hubieran hecho lo necesarío para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado
medidas causantes del impago."

Doctrina del TS aplicable al cciso de autos.

La Sentencia de 9-4-2015. Rec.na 1997/2013, ROJ: STS 1491/2015 , dictada
para unificaciónde doctrína, casa y anuía ía sentencia del TSJ de ¡a Comunídad
Valenciana de 13-2- 2013, que a su vez había estimado el recurso contencioso
admínísíratíyo anulando el acuerdo de deñvaciónde responsabüidadsubsídíaria,
sobre la base defalta de motivación(FJ 3°).

La citada sentencia, después de transcnbir la fundamentaciónde la sentencia de
Valencia, acepta el recurso de la Abogacía del Estado sobe la base de las
anteriores sentencias del TS de 25 de febrero de 2010 (recurso de casación
5120/2004), 20 de mayo de 2010 (recurso de casación para la uniflcación de
doctrina 10/2005), 30 dejunio de 2011 (recurso de casación2294/2009), 29 de
mayo de 2012 (recurso de casación 1905/2008) y 31 de mayo de 2012 (recurso
de casación 3145/2009). Y apUcando la doctri.na que se desprende la misrna,
concluye en el FJ CUARTO:

" Entrando ya a resolver el recurso de casación planteado, debemos poner de
relieve que en el presente caso nos encontramos con una cuestiónque ha sído
tratada en muy díuersas ocasfones por la Jurisprudencia de esta Sala. Nos
refeñmos a la derivación de responsabiUdad de las deudas y sanciones de una
sociedad h.acía quien fuera su administrad.or, en este caso úníco, debiéndose
poner de relieue que durante la tramitación del expediente de derívación de
responsabilidad de

- - -
gj^ ^ quien es hoy

parte recurrida, no reatizó alegacíón alguna en relación con ías infracciones
imputadas a aquella, esto es, no haber declarado determinados ingresos
Jinancieros y no reaíízar ía preceptiva correcciónnegativa áiresultado contable en
concepto de reinversión de beneflcios extraordinarios del ejercicio 1999, en
aplicacióndel aríícuío 21 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades .

FIRMADO POR
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Pues bien, la Sala anticipa que procede la estimacióndel recurso interpuesto, en le
medída en que ía sentencia impugnada resulta contradictoria con la doctri.na

Ijurisprudencíaí reiterada de esta Sala, relati.va a la responsabüidad de los
administradores y de las que son un ejemplo algunas de las sentencias ofrecidas
para contraste por el Abogado del Estado.

Así, en ía Sentencia de esta Sala de 30 de Junio de 2011 (recurso de casación
2294/2009 ), se dio respuesta al tercer motivo de casación, en el que se alegaba
infracción del artículo 40.1 de la Ley General Tríbutaria de 1963 y de la

\Jurisprudencia apUcable por entender que el acuerdo de derwación adolecía de
\falta de motívación a2 no reflejar la conducta üfcífa en la que incurríó el
administrador y eüoa través del Fu.ndam.ento de Derecho Cuarto, en el que se dyo;

"Con relacióna k>s requisitos que exige el art. 40. 1, párrafo primero, de la LGT ,
para derivar ía responsabüidada los administradores esta Scüaha señaladoen la
Sentencia de fecha 25 de Junio de 2010 (ref. cas. núm. 1597/2005 ) que de la
lectura del art. 40.1 de la LGT "se desprende que la deñvaciónde responsabilidad
se fundamenta en dos causas distintas: una, por el incumplimiento de ¡as
obligaciones tríbutanas por parte de la personajurídica. originador de infracciones
tríbutarias simples o graves. Dos, por la existencia de obligaciones tribularias
"pendientes", en el supuesto de que la persona Jurídica haya cesado en su
actividad.

-En e¡ primer supuesto, se exíge la declaraciónadministratíva de la existencia de la
infracción trlbutana ímputada a la persona Jurídica a través del correspondiente
expediente sancionador, dado que, como su/eto pasivo, es la responsable principal
del incumplimiento tributario; defonna que, declarada tal responsabüidad. queda
expedita la vía de derívación de responsabilidad a los administradores, que
hubieren obrado, en príncipio, con pasividad o consentido el incumplimiento,
declarcido como infracciónsimple o grave.

En el segundo supuesto, la norma se limita a derivar dicha responsabüydad
cuando se da la circunstancia del "cese de la actividad" de la personajwídica, ío
que supone su desaparicióndel trafico mjercantüy la im.posibüidaddel cobro de la
deuda tributaria del sujeto pasivo, y se trate de "deudas

pendientes".

El incumplimiento por parte de la sociedad deudora de sus obtigaciones con la
Hacienda Pública, incurriendo en mfracciones tribtttarias, tmplica el
incumplimiento por parte de los admbvstradores de uno de sus deberes
esenciales, cual es üeuar o vígüar que se lleve correctamente la contabilidad, y
cumpltr y velar por el cumplimiento de las obligaciones tnbutañas. El
adm.inistrador de la sociedad no puede desligarse de la responsabilidad derivada
del incumplimiento de esas obligaciones, pues, en todo caso, debióvigüarque esas
obligaciones fueran cumplidas por las personas a quienes se hubiere
encomendado talfunción" (FD Sexto). [En el mismo sentido, Sentencía de 25 de
febrero de 2010 (ref. cas. núm. 5120/2004), FD Primero].
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De igualforma, esta SecciónSegunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha
entendido, y ya con respecto a la responsabüidad subsidiaña regulada en el
citado art. 40.1. párrqfoprimero, de la LGT de 1963 , que:

"(l °) la responsabüidad
alcanza a quíenes tuvieran la condición de admmistradores al cometerse la
mfracción, aunque posteriormente hübierancesado en el cargo; (2°) la imputación
de responsabüidades consecuencia de los deberes normales en un gestor, siendo
suficiente la concurrencia de la mera negligencia; y (3°) si de la natwaleza de las
infracciones tríbutarias apreciadas se deduce que los administradores. aun
cuando pudieran haber actuado sin maíicía o intención, hícíeron "dejaciónde sus

funciones" y de su oblígación de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones

fiscáies de la sociedad, la atribución de responsabüidad subsídíaria resulta
correcta, al existir un nexo causal entre dichos administradores y el
íncumpíimfento de los deberes fLscales por parte del sujeto pasivo, que es la
sociedad" ¡ Sentencía de 18 de octubre de 2010 (ref. cas. núm. 1787/2005 ). FD

Quinto; en idéntico sentído, Sentencias de 17 de marzo de 2008 (ref. cas. núm.
6738/03), FD Octavo ; de 20 de mayo de 2010 (ref. cas. para la umflcación de
doctri.na núm. 10/05), FD Quinto; de 20 de enero de 2011 (ref. cas. núrrL
2492/2008 y 4928/2008), FD Tercero].

También hicimos notar en ¡a Sentencia de 1 de julío de 2010 (ref. cas. núm.
2679/2005 ) que, como ya se dyo en "la sentencia de la Sala Tercera de 31 de
mayo de 2007 (ref. casaciónunif. doctri.na núm. 37/2002), los administradores
responsables serán quienes tuvíeran esa condición al cometerse la infracción,
aunque posteriormente hubieran cesado en el cargo" (FD Cuarto)."

Por oíra parte, en la Sentencia de 31 de mayo de 2012 (recurso de casación
3145/20009 ), tambiénofrecida como contraste, se transcribió¡a anterior doctri.na

y íras constatar la existencia de una infraccióntributaria por TVA, declara que
" De

esa conducta debe responder el recurrente con independencia del hecho de que
existiera apoderados, pues como señala nuestra Jurisprudencia

"en todo caso,
debíó vigüar que esas obligaciones fueran cumplidas por las personas a quienes
se hubiere encomendado talfunción"".

Así pues, como se ha anücipado, procede estimar el recurso, casar la sentencia
impugnada y desesttm.ar el recurso contencioso-admlnistrativo deducido contra
resolucióndel TEAR de la Comunidad Váienciana".

Aplicacíónde la citada doctnna al caso de autos.

También en el caso de aulos el acuerdo de derivación de responsabüídad se

fundamenta en dos causas distintas, que a su vez son ¡as expuestas en la
nonnativa antes indicada: Art. 43. 1 a) y 43.1 b) de la LGT.

La deñvaciónpor la pñmera causa, 43.1 a) está perfectamente detallada y
motivada en las páginas 19 y 20 del acuerdo de derivaciónde responsabilidad;
así, y con cíía de los aríícuíos 209 y sus del RDL 1/2010 de 2 de Juíio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capitcd sobre el
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ejercicio del cargo de tos Admínísíradores, ¡a gestión y representación de la
Sociedad, el desempeño del cargo con la düigenciade un ordenado comerciante,
debiendo informarse sobre la marcha de la socíedad, el artículo 225 en relación
con la düigente administración, y el artículo 233 sobre la atrihucióndel poder de
representación, en relacióncon los artículos 19 y 29 dela LGT que establecen la
obligación, con carácter general, del cumpltmiento por el stgeto pasivo de las
obligaciones tríbutarias, presentando cuantas declaraciones, autoliquidaciones, y
comunícacíones exigidas por las normas reguladoras de íos tributos, llevar y
conseruar los libros de contabüidad, registros fiscales, siendo obligación de los
Administradores verijicar el adecuado cum.plimiento de las obligaciones tnbutarias
de la entidad que administran, supone, como mmimo, una evidente negligencia en
su actiiación con claro perjuicio para la Hacienda Pública; es por ello que se
advierte un elemento subjetivo que puede califlcarse, al menos como culpa in
vigüando. en los ténnmos a que se refiere el artículo 1903 del CC. Pero es que, sin

perjttício de lo anteñor, el obligado tribvtario podía haber acreditado alguna
circunstancia que le exonerara de la responsabüidad en relación con las
infracciones tríbutarías.

No se trata por tanto de una Justifícación abstracta o derívación objetiva; se

fundamenta en la culpa o negligencia de los recurrentes por incumplimiento de sus
obligaciones que se establecen tanto en la normativa tributaria como mercanül
aludida.

Por otro lado, la condiciónde Admmistradores de derecho de los recurrentes está

plenamente admitida.

La derivaciónde responsabilidad por el segundo título de imputación, art. 43.1 b),
también está plenamente Justtficada; las páginas 20 y 21 del acuerdo de
derívación, en relación con las circunstancias que concurren en la mercantil

, y que se detallan en la página 12 de aquélson
concluyentes:

(...)

- Durante el ejercicio de la actividad desarrollada por
se contrqjeron las deudas anterijonnente relacionadas, habiendo cesado de

hecho en la actividad con deudas pendientes, no obstante, de los datos obtenidos
del Registro Mercantil, no consta que la sociedad. se haya disuelto y liquidado

En los artículos 363 u siauientes del REAL DECRETO LEGISLATF^O 1/2010. de 2
de 7'uZío de 2010. por el aue se avrueba el Texto Reñindido de la Leu de
Sociedades de Captt.al. el legislador mercantüse ocupa de regular las actuaciones

que deben observarse ante una situación de crisis empresarial o abandono
voluntario de la actividad en virtud. de la cucd una determinada sociedad participa

CódigoSeguro de verificaciún:Cw+Ce6SMqlkvMB8K2hJhzg==. Permite la verificaciónde la integridad de una
copia de este documento electrónicoen la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incoronra firma slfir.tmnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Cw+Ce6SMcrlkvMB8K2hJhzQ==



ADMINISTRACIÓN
DE

JTJSTICIA

en el traflco em.presari.al, para, de este modo, salvciguardar íos intereses de los
terceros de buenafe que con ella han establecido relacionesjurídicas.

En particular la norma mercantQ. establece que:
"Responderán solidariamente de

¡as obligaciones sociales posteñores al acaectmiento de la causa legal de
dísoíucíóníos administradores que incumplan la obligaciónde convocar en el plazo
de dos meses la junta generái para que adopte, en su caso, el acuerdo de
dísoíucíón, así como k>s administradores que no soliciten la dísoíucíonjudícíaí o, sí
procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la
fecha prevista para la celebraciónde lajunta, cuando éstano se haya constitwjdo,
o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sído contrario a la
disolución."

Esía norma auarda un sianificativo Daralelismo con la reala recoaida en el párrafo
seaundo del artículo 43.1 b] de la Leu 58/2003. General Tributaria, de modo que
su correcta aplicaciónexige constatar cual ha sído ¡a acííuídad desarrollada por el
órganode administracióna partir del momento en que se ponen de mamflesto las
circunstancias económicas que motíuan el cese de la actíuidad empresarial que
venía desarrollando la personajurídica en cuestión.

Es decir, lo que el ordenamiento Jurídico no acepta es que una sociedad en crisis
se mantenga indefuu.dam.ente en dicha situación o, ¡o que es ío mísmo, que se
perpetúeun estado de inactividad m.aíeriaí amparado en una aparíenciaformal de
funcionamiento. Por ello, la diligencia exigible aí administrador de una socíedad
que se encuentra en dicha coyuntura se concreta en dos líneas de actuación: a) O
bíen, promover la disoluciónde la entidad en los términos expuestos; b) O bien,
promouer un procedimiento concursal para que, de este modo, se respeten los
derechos de los acreedores para hacer efectivo su crédttocon el patrunonio que, en
ese momento, conjigura el actívo de la sociedad.

De los hechos quejiguran probados en el expediente se desprende que por D... , no
se adoptóninguna decisióntendente al cese reaí de la empresa, sino que se limitó
a consentir la paralización de ¡a mísma y eí ábandono de la actwidad que
desarroüábasin advertir a terceros ni íiquídar ¡as deudas pendientes.

Los elementos expuestos acreditan sobradamente el cese en la acííuídad de la
empresa de frente a los cuales, la personación
en eí concurso ae acreedores de ...... ü.L, declarado en el año2010, por ser deudor
ésíade aquéllapor cuantía de 520.209 €y obtener el pago, no puede considerarse
suficiente para aftrm.ar que continúe en su
actividad.
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TERCERO.- La responsabíidad no áicanza a las sanciones impuestas al deudor

principal conforme al artículo 41.4 dela LGT.

El artículo 41.4 de la LGT establece:

" La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones gue
en esta u otra leu se establezcan".

Y es aue efectivamente, la LGT contemvla como excevciónla aue hemos analizado
u prevista en el artículo 43.1 a) de la misma: excepcióngue es reiterada en el
artículo 182.2:

" Responderán subsidiariamente del pago de las sanciones tributarias las

personas o enüdadesque se encuentren en los supuestos de los párrqfos a), g ) y
h) del apartado 1 del artícuío 43 de esta Ley , en ¡os términos establecídos en
dicho artículo".

Cl7AR7"0.- De conformidad con lo establecido en el art. 139 de la Ley
Jurisdiccionái....

CUARTO.- Retomando al supuesto aauí litifiioso, en cuanto a la sutü
insinuación de falta de moüvaciónde la resoluclón por la que se derivó la
responsabilidad al recurrente, Letrado en ejercicio, sobre la falta de concreción,
este Juzgador da aquí por reproducida la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administi-aüvo del Tribunal Superior de Jusüciade Andalucía. sede
Granada de 11 de febrero de 2013 la cual, SUSTITUYENDO aquí y ahora la
referencia del artículo 54 de la Ley 30/1992 de RJAP y PAC por el art. 35 de la
nueva y vigente Ley 39/2015 de 1 de octubre) slguiendo las enseñanzas
Jurisprudenclales de la Sala III del Tribunal Supremo. Una símple lectura de la
demanda deinuestra que el actor era plenainente conocedor de los hechos que
dieron lugar a la derivación de responsabüidad tributaria y los moüvos que la
justificaban tando dicha ti-aslación en cuanto a la obligación tributaria como del
hecho de la derivaciónen cuanto a las sanciones. Que el recurrente no estuviese
conforme con la apreciación de los hechos y razones legales, en modo alguno
signlfica "falta de moüvación".
Y en cuanto al conjunto de moüvos aünentes a la referida situación tributaria,
HACIENDO PROPIOS este Juez los moüvosy razones apreciadas en la Sentencia
antes transcrita, tras aparecer debidainente reflejados en la actuaclón
administraüva los apremlos seguidos confara la inercantü

a parürdel folio 150 se justifica que por ünposibüidadde la
recuperaciónde los ingresos Mbutarios que eludióla cltada sociedad limitada, se
le noüficóla resolución de incoación y se le dio audiencia (folio 155 donde
aparece la fírma del propio actor). Pues blen, ü-as las mismas, consta un
detallado informe de la oficina municipal de recaudación donde se Jusüfica
dicha transmlsiónde responsabüidady los incumplimientos del actor-Leürado en
sus labores como administrador de la mercantü (folios 159 a 162 ainbos
inclusive). Para este Juez en la presente instancia, alli se demuestra, no solo la
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insolvencia de la sociedad sino la falta de actuación del recurrente en su
condición de adininlstrador. De los follos slgulentes, además de apreciarse por
este Juez como el actor se encontraba "ausente" del domicüio a los efectos de
notificaclón en los intentos que se le hicieron hasta que se conslguió eludlr los
obstáculos que, a ese respecto, había interpuesto el recurrente con la
noüficaciónrecogida al follo 185 y 186, se aprecla que se dio cumpluniento a las
condiciones para dicha derivaclón de responsabüidad. El recurrente y en sus
alegaclones en la vía administraüva previa, en vez de señalar resoluciones del
Tribunal Supremo o Tribunal Constitucional antiguas y sesgadas en las líneas

que le interesaban, podía haber aportado las pruebas que demostrasen que
podía haber intentado siquiera el concurso de acreedores para la disoluclónde la
sociedad; pero no hizo absolutamente nada para jusüficaruna conducta, como
administrador, proacüva respecto de la disolución de la sociedad ni de su
declaración en concurso de acreedores. Sl los únicos activos o bienes de la
socledad eran los inmuebles señalados, nada inás instarse en la vía civü las
reclamaciones dlnerarias contra los mlsmos, debió atender a dicha situación; y
sln embargo no lo hizo.

En cuanto a la impugnación del actor sobre la transmlsión de
responsabüidad e las sanciones, llamó poderosainente la atención de este

Juzgador la cita del actor al art. 41.4 de la LGT 58/2003 pero, en vez de
transcribir el precepto en su totalldad, se dedicóel actor a ú-anscribirun párrafo
aislado y sin relación concreta al caso de un artículo o ü"abajo doctrinal. Pero
como señala la Ley sustanüva antes citada y tan palmariam.ente apunta el
Fundamento Cuarto de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administraüvo
del Tribunal Superior de Jusücia de Andalucía de Casülla La Mancha antes
referida (y ü-anscrita), la propla ley establece que no cabe la transmislón de la
responsabüidad de las sanciones SALVO LAS EXCEPCIONES prevlstas, entre
ellas las del art. 182.2 de la misma LGT. Precepto que, dicho con todos los
respetos, alcanza de lleno al actor y a la defensa vacua de sus argumentos.

En consecuencia, siendo totalmente ajustada a derecho la resolución
recurrida de derivación de responsabüidad subsldlarla al actor por las deudas
tributarias de la mercantü de la que fuera admlnistrador, no apareciendo del
expediente admirustraüvovicio alguno de la nulldad reclainada por el actor, solo
cabe la completa desesümacióndel recurso sin necesidad de másrazones.

QUINTO.- Para concluir, de conformidad con la redacción del art. 139.1
de la Ley Adjetiva al tiempo de interposición de la demanda, el principio general
es el de la tmposición conforme el criterio del venclmiento objetivo. Por ello,
orocede su ímoosición al actor: condena aue, además, se hace en su totalidad

por temendad y mala fe procesal. En cuanto a esto úlümo,el recurrente y en su
condición de Leü'ado en ejercicio, instó la actuación ante esta jurisdicción,
meramente revisora o correctora, intentando una trainitaciónde las actuaciones
como Procedimiento Ordlnario (por eso la presentacióndel escrito micial como de
sola interposición); y ello a pesar de que sabía (perfectamente y con anterioridad)

que la cuantía del acto recurrido llevaba aparejado, necesariamente, los ritos del
Procedimiento Abreviado. De esta forma, obligó a la Letrada de la Admmlsü-ación
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de Jusücia a reclamar la presentación de demanda conforme el art. 78 y a
subsanar la carencia de representaclón cuando conocía, por su profesión, que
debía seguirse esos presupuestos y ritos en la tramltaclón. Con ello, a todas
luces, se trató de düatar los plazos procesales y alargar los autos de forma
maliciosa.

Por lo que se refiere a la temeridad, los argumentos planteados por el
actor eran artlficiosos y vacuos en su Inmensa mayoría. Como botónde muestra
baste traer a colación que, entre sus prmieros fundamentos, esgrimló como
moüvo de nulidad el art. 32 de la Ley 1/1998 de derechos y garantías de los
contribuyentes, texto normativo que llevaba años derogado; en concreto por la
LGT 58/2003. Asimismo, cuando la administración enarboló su falta de
dlligencia al no mstar la declaración del concurso, el actor sostuvo una falta
absoluta de dülgenciasobre la base de resoluciones del Tribunal Supremo y del
Tribunal Consütuclonalmuy superadas por la legislacióntributaria de apllcación

y, sobre todo, de la jurisprudencia de aplicación como la Sentencia dictada por
la Sala III en Unificaciónde Doctrina allápor el 9 de abril de 2015, es decir casi
tres añosantes de "interponer" el recurso contencioso al modo del procedimiento
ordinario. Con dichos argumentos tan ünprudentes y ajenos a la legalidad y
Jurisprudencia de aplicación, aun así se interpeló al acto administraüvo,
obligando al Ayuntamiento de Fuengirola a sostener durante más de dos añosla
legalidad del acto admmistrativo con el consiguiente gasto del erario público.
Situación ésta que podía haberse evitado de tener el recurrente la buena fe que
preconiza el art. 247 de la LEC 1/2000 y no haber tenido el actor dicha actitud

procesal.

Vistos los artículos citados y demás de general aphcación, procede dictar
el siguiente

FALLO

Que en el Procedímiento Abreviado 127/2018 debo DESESTIMAR y
DESESTIMO el recurso contencioso-adminlstraüvo interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales Sra. actuando en nombre y
representación de D. , contra la desestlraación por el
Ayuntamiento de Fuengirola del recurso de reposición y previa resolución de
derivación de responsabüidad identifícado en los Hechos de esta resoluclón,
representado por la Leü-ada Sra. ', al ser la misma conforme a
derecho, debiendo mantener las mismas todo su contenldo y eflcacia. Todo ello,
además, con la expresa condena en costas al actor, que se tmponen en su
totalidad por temeridad y mala fe procesal.

Noüfíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que,
contra la misma y atendida la cuantía individual de cada una de las
liquidaciones, N0 cabe recurso de apelación (artíciilo 41 en relación con el
art. 81.1.a) ambos de la LJCA 29/1998).
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Líbrese Tesümonio de esta Sentencia para su unión a los autos de su
razóne inclúyase la misma en el Libro de su clase; y con tesümonio de ella, en
su caso, devuélvase el expediente adininistraüvoal Centro de su procedencia.

y firmo.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ftie la anterior resolución por el
Magistrado-Juez que la suscribe, estando la misma celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.
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